
 
 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

 

¡Su salud es nuestra misión!
Carrera 2 Diagonal 3 con calle 6

Teléfonos: (096) 8598240 

ACTA DE INICIO CONTRATO NRO 

CLASE DE CONTRATO  
CONTRATANTE  E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO, CALDAS.
NIT CONTRATANTE  810.001.392-5 
CONTRATISTA  NATALIA IZQUIERDO DIAZ
IDENTIFICACIÓN 

CONTRATISTA  
1.058.230.202 

No. CONTRATO         245-2026 ESEMAR

OBJETO  

“PROVEER DE MANERA INDEPENDIENTE SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVOS, APOYO A CONTRATACIÓN, APOYO A LA GERENCIA, 
INCLUYENDO ATENCIÓN AL USUARIO Y APOYO EN FACTURACIÓN”
 

VALOR TOTAL  
VEINTE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($20.052.000) MCTE, recursos 
que serán financiados con cargo al presupuesto de funcionamiento de la E.S.E. Hospital 
Departamental San Antonio de

INICIO  01 de junio de 2026
PLAZO SEIS meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio 

SUPERVISOR 

La coordinación, supervisión y control de la ejecución del presente contrato 
estará a cargo de 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO CALDAS, quien ejercerá las 
funciones de verificación técnica, documental y de cumplimiento conforme al 
Manual Interno de Contratación.

 
En las Instalaciones de la E.S.E. Hospital 
reunimos el (la) suscrito (a) Supervisor (a) designado (a) y (el Contratista), con el fin de suscribir 
la presente acta de Inicio, con la finalida
conformidad con los términos establecidos en dicho contrato.
 
Para constancia se firma una vez leída y aprobada por los que intervinieron en ella, 01 de 
de 2026. 
 
 
 

NATALIA IZQUIERDO DIAZ
Contratista 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
SAN ANTONIO DE MARMATO 

NIT:810.001.392-5 
Proceso:  Gestión de la Información y las 

Comunicaciones  

Gestión Documental  

 
¡Su salud es nuestra misión! 

Carrera 2 Diagonal 3 con calle 6- Urbanización La Betulia 
Teléfonos: (096) 8598240 - 3114198265 

 

ACTA DE INICIO CONTRATO NRO 245-2026 ESEMAR
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO, CALDAS.

 
NATALIA IZQUIERDO DIAZ 

2026 ESEMAR 

PROVEER DE MANERA INDEPENDIENTE SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVOS, APOYO A CONTRATACIÓN, APOYO A LA GERENCIA, 
INCLUYENDO ATENCIÓN AL USUARIO Y APOYO EN FACTURACIÓN”

VEINTE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($20.052.000) MCTE, recursos 
que serán financiados con cargo al presupuesto de funcionamiento de la E.S.E. Hospital 
Departamental San Antonio de Marmato, Caldas. 

de 2026 
meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio 

La coordinación, supervisión y control de la ejecución del presente contrato 
estará a cargo de MARTHA LORENA DIAZ GARCIA, adscrito a la E.S.E. HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO CALDAS, quien ejercerá las 
funciones de verificación técnica, documental y de cumplimiento conforme al 
Manual Interno de Contratación. 

En las Instalaciones de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Marmato, Caldas, nos 
reunimos el (la) suscrito (a) Supervisor (a) designado (a) y (el Contratista), con el fin de suscribir 
la presente acta de Inicio, con la finalidad de dar inicio al Contrato de Prestación de Servicio

nformidad con los términos establecidos en dicho contrato. 

Para constancia se firma una vez leída y aprobada por los que intervinieron en ella, 01 de 

NATALIA IZQUIERDO DIAZ 

 
 
MÓNICA EUGENIA MORALES CARMONA
GERENTE 
E.S.E Hospital Departamental San Antonio 
de Marmato. 

Fecha Versión: Enero. 
2017 
Versión: 01 

Código: GIC-GD-001 

2026 ESEMAR 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO, CALDAS.  

PROVEER DE MANERA INDEPENDIENTE SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVOS, APOYO A CONTRATACIÓN, APOYO A LA GERENCIA, 
INCLUYENDO ATENCIÓN AL USUARIO Y APOYO EN FACTURACIÓN” 

VEINTE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($20.052.000) MCTE, recursos 
que serán financiados con cargo al presupuesto de funcionamiento de la E.S.E. Hospital 

meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio  
La coordinación, supervisión y control de la ejecución del presente contrato 

, adscrito a la E.S.E. HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO CALDAS, quien ejercerá las 
funciones de verificación técnica, documental y de cumplimiento conforme al 

Departamental San Antonio de Marmato, Caldas, nos 
reunimos el (la) suscrito (a) Supervisor (a) designado (a) y (el Contratista), con el fin de suscribir 

cio al Contrato de Prestación de Servicios,de 

Para constancia se firma una vez leída y aprobada por los que intervinieron en ella, 01 de junio 

MÓNICA EUGENIA MORALES CARMONA 

Hospital Departamental San Antonio 


